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ADVERTENCA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números, de este 
BOLETÍN, dispondrán que se lije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA T O D O S L O S DIAS. 
: E X C E P T O L O S FESTIVOS : 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
25 de junio de 1926. 

Los juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qut 
hayan de insertarse en el BOLETM OFI
CIAL, se han de mandar al .Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Rey Don Alfonso X I I I 
(q. D . g.), S. M . la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A . R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 
(Gacela del día ? dé noviembre de 1927). 

GOBIERNO CIVIL BE LA PROflHCU 
SECCION D E AGUAS 

NOTA-ANUNCIO 
Don Bernardo Fernández Diez, 

on concwpto de dueño, solicita la 
inscripción en los registros de apro-
vechamieutos de aguas públicas, de 
uno derivado del "ío Omaña, en el 
«¡tío denominado E l Puerto del Mo
lino, término do Castro de la Lomba 
Ayuntamiento de Campo de la Lom-
'>a; a una distancia de setecientos 
ochenta y cinco metros aproxima
damente del citado punto, está en 
"1 sitio denominado Los Pisones el 
salto que anteriormente al ano 1914 
accionaba un batán, y desde ese año 
"na turbina que mueve una piedra 
Y un alternador ubicados en dicho 
sitio para producir fluido eléctrico 
«on el que se mueve una piedra en 

Riello; y mediante un desagüe o 
socaz de una longitud de unos no
venta y ocho, metros, desagua en el 
mismo rio de Omaña en el sitio 
llamado E l Ja rd ín , perteneciente al 
mismo término de ¿lastro de la Lom
ba, Ayuntamiento de. Campo de la 
Lomba. 

Presentando par» demostrar que 
ha adquirido por prescripción el 
derecho al uso del agua, un testi
monio, de la información posesoria 
practicada ante el Juzgado munici
pal de Campo, de la Lomba. 

Por, todo lo cual y en cumpli
miento de lo ordenado en el artículo 
3.° del Real decreto ley número 33 
de 7 de enero de 1927, se abre una 
información pública durante el plazo 
de veinte días, que empezará a con
tarse a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y durante 
el cual se podrán presentar en la 
Sección de Fomento del Gobierno 
civi l y en la Alcaldía de Campo de 
la Lomba, cuantas reclamaciones se 
crean oportunas o convenientes en 
defensa de los derechos que se juz
guen amenazados, afectados, me
noscabados y perjudicados por esta 
petición. 

León, 27 de octubre de 1927. 
El Gobernador civil interino, 

Tehsfovo Gómez Núilez 
• # -

Don Víctor Pérez García, vecino 
de Robledo de Bavia, provincia de 
León, solicita derivar un litro 
continuo de agua por sagundo, del 

manantial denominado Cascarellado, 
sito en. término municipal de dicho 
Robledo de Babia, para emplearle en 
el abastecimiento de una finca urba
na y en el r^ego de un prado colin
dante con ella, denominado E l Ca
serón, propiedad ambas fincas del 
peticionario,y emplazadas en el re
ferido término municipal. 

Las obras proyectadas para el 
aprovechamiento del expresado cau
dal, y que interesan al público, 
constan de una arqueija de fábrica, 
para la toma de agua, la «sual se 
emplazará en el citado manantial y 
en ella se dispondrán los elementos 
necesarios para que nunca tome el 
peticionario mayor caudal que el 
indicado. 

En uno de los tres compartimien
tos que comprende la referida arque 
ta, tiene su origen la tubería de 
conducción de agua, la cual termi
nará en las inmediaciones de' las 
fincas en que se proyecta aprove
char el agua en un depósito regula
dor. 

Dicha tubería será de fundición, 
modelo ligero, de cuarenta milíme
tros de diámetro, y tendrá una lon
gitud de ochocientos sesenta y siete 
metros. De dicho depósito parten 
otras dos tuberías que conducen el 
<gua de él, una de ellas, a la casa y 
otra al prado citados; siendo la pr i 
mera de acero estirado, de veinti
cinco milímetros de diámetro y una 
longitud de cincuenta y tres metros; 
la otra es de fundición, de cuarenta 
milímetros, de diámetro, con una 
longitud de cincuentay siete metros. 
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La zanja en que se han de alojar 
las mencionadas tuberías, cruza dos 
veces el camino que pasa por la finca 
del peticionario y cerca del manan-
t iol , yendo, además, a lo largo de 
una de sus márgenes, en longitud 
de ciento cinco metros. 

Con la expresada zanja se atra
viesan, además de terrenos del peti
cionario, los que aparecen en el 
plano pertenecientes a los herederos 
de D. Enrique Pérez y D." Adonina 
Rodríguez, D . Manuel Alvarez, 
D.a Plácida Snarez y Comunales del 
pueblo de .Robledo de Babia. 

Lo que se hace público por el 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL, para que durante el plazo de 
treinta días, hagan las reclamacio
nes que tengan por convenientes las 
Corporaciones entidades, o particu
lares a quienes puedan afectar las 
referidas obras. 

E l proyecto estará expuesto al 
público durante las horas hábiles, 
en el Negociado de Fomento del 
Gobierno civi l de la provincia de 
León, en cuyo centro podrán pre
sentarse las mencionadas reclama
ciones. 

León, 27 de octubre de 1927. 
El Gobernador civil interino, 

Telesforo Gómez Míñez 

DIPUTACION PROVIIÍCIAL 
DE LEOJT 

EXTRACTO DE ACUEBDOS ADOPTADOS 
POR ESTE CUERPO PROVINCIAL EN 
LAS SESIONES CELEBRADAS EN LOS 
DIAS QUE A CONTINUACION SE RELA
CIONAN. 

Sesión ordinaria de 3 
de 1927 

de octubre 

Abierta la sesión a las once horas 
bajo la presidencia del Sr. Vicente 
López, con asistencia de los seño
res Berrueta, Norzagaray, Gonzá
lez Puente y Paz, fué leida y apro
bada el acta de la anterior, adop
tándose los acuerdos siguientes: 

Que por la Imprenta provincial se 
haga la tirada de hojas declaratorias 
para los padrones de cédulas perso
nales. 

Desestimar una instancia de un 
vecino del Egido, en que solicita 
hacer una toma de aguas de una 
cañería de la Diputación. 

Felicitar al Excmo. Sr. D . Alber 
to Castro Girona, por su ascenso a 
Teniente General. 

Nombrar una ponencia formada 
por los Sres. Berrueta, González 
Puente y Secretario de la Corpora 

oión, para, formar las plantillas y 
redactar el Reglamento de régimen 
interior que ha de presentarse a la 
aprobación de la Diputación. 

Expresar el sentimiento de la 
Corporación a la viuda de D . José 
Eguiagaray, por el fallecimiento de 
éste, persona de relevantes méritos 
que prestó señalados servicios a la 
provincia. 

Inscribirse la Diputación como 
congresista titular del Congreso 
remolachero de Zaragoza, con la 
cuota de 25 pesetas, invitando a los 
Ayuntamientos interesados a que 
envíen sus memorias y peticiones a 
dicha Asamblea. 

Reconocer a los Sres. Secretario e 
Interventor de la Diputación, los 
años de servicios en la carrera. 

Acto seguido se levantó la sesión 
a las trece. 

* * # 

Semón ordinaria de 10 de octubre 
de 1927 

Abierta la sesión a las once horas 
bajo la Presidencia del Sr. Zaera, 
asistiendo los Sres. Berrueta, Gon
zález Puente, Norzagaray y Paz, 
leida el acta de la anterior, fué apro
bada, adoptándose los -acuerdos si
guientes: 

Pasar al Sr. Arquitecto provincial 
una carta de la Dirección de Explo
tación de la Exposición Ibero Ame
ricana, que ha de celebrarse en 
Sevilla. 

Quedar enterada de la comunica
ción def Excmo. Sr. Gobernador 
civi l de la provincia, trasmitiendo 
el encargo de SS. M M . de que se 
comunique la satisfacción que les 
produjo la visita a esta capital y 
atenciones recibidas. 

I d . de una comunicación de la 
Excraa. Diputación de Barcelona, 
agradeciendo el nombramiento de 
diputado honorario hecho, por la de 
León al Sr. Presidente de aquélla. 

Acceder a lo solicitado por Miguel 
G. Merino, de Valencia de Don Juan, 
que solicita le sea entregada una 
asilada del Hospicio, para criarla y 
educarla. 

Conceder licencia a dos funciona
rios provinciales. 

Admit i r provisionalmente en un 
establecimiento benéfico, para ob
servación, al pobre Melchor Prieto, 
de Valencia de Don Juan. 

Aprobar cuentas de servicios pro
vinciales. 

I d . la distribución de fondos para 
el presente mes. 

Acto seguido se levantó la sesión 
a las 13,20. 

Sesión ordinaria de 17 de octuhv 
de 1927 

Abierta la sesión a las once horas, 
con asistencia de los Sres. Zaera, 
Berrueta, Norzagaray, González 
Puente y de Paz, leída el acta de la 
anterior, fué aprobada, adoptándose 
los acuerdos siguientes: 

Admit i r en el Manicomio de Con-
jo a Baldomero Elias, de Calzadilla, 
y para observación, a Eugenio 
G. Aláez, de Cerezales. 

Idem en el Asilo de Mendicidad, 
a María García, de Cabañil las. 

Se acordó acceder a la petición 
de los Alcaldes de Bembibre y No
ceda, solicitando se redacte el pro
yecto reformado de la construcción 
del camino vecinal entre ambas 
localidades. 

Fueron designados los señores 
Berrueta, Norzagaray y González 
Puente, para que giren una visitu 
al camino vecinal de San Esteban 
de Nogales a la carretera de La 
Bañeza a Camarzana, y propongan 
lo procedente para la pronta termi
nación de las obras. 

También fué designada una Co
misión formada por los señores Gon
zález Puente, Norzagaray e Inter 
ventor, para que en unión de la del 
Ayuntamiento, examinen las cuen
tas y facturas de gastos hechos du
rante la visita de SS. M M . 

Se acordó autorizar al Sr. Inge
niero de Obras provinciales para 
que adquiera tablillas para el puente 
de Paulón, y que se estreche ¡a 
vigilancia para evitar sean sustraí
das. 

Se acordó remitir al Alcalde y a 
la Comisión de presupuestos, res
pectivamente, las instancias de don 
Angel Beltrán y del Presidente '1^ 
la Casa León y Castilla, de Barce
lona. 

Por último, el Sr. Interventor 
saludó a la Comisión agradeciemlo 
la designación para el cargo y ofre
ciendo su más eficaz cooperación <•>'> 
beneficio de los intereses provin
ciales. 

Después de contestarle la Presi
dencia, expresando su confianza en 
las buenas cualidades que le ador
nan, se acordó trasladar la sesión 
del lunes próximo, por ser festivo, 
para el martes 25 del corriente. 

Acto seguido se levantó la sesión 
a las trece. 

Sesión ordinaria de 25 de octubre 
de 1927 

Abierta la sesión a las once hora* 
bajo la Presidencia del Sr. Vicen''" 
López, con asistencia de los señore-
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Zaera, Berrueta, Norzagaray y Paz, 
fué aprobada el acta de la anterior, 
adoptándose los acuerdos siguientes: 

Conceder un socorro de 75 pesetas 
a dos vecinos de Astorga, sometidos 
a tratamiento antirrábico. 

Reclamar anteeedentes para resol
ver en el expediente de admisión en 
el Hospicio de un niño. 

Admitir en el mismo estableci
miento a Pedro Suárez, de Palacios 
del Sil . 

Conceder un donativo do 100 arro
bas de patatas a la Asociación Leo
nesa de Caridad. 

Delegar en el Sr. Fernández San-
tín para que represente a la Diputa
ción en las operaciones de deslinde 
del Ayuntamiento de Valle de Fino-
Uedo y el de Cervantes (Lugo). 

Admitir en la leprosería de San 
tiago de Compostela, oficiando a 
este efecto a la Dirección del esta
blecimiento, a Antonia Calvo, de 
Cubillos del Si l . 

Fijar, de acuerdo qon el Sr. Jefe 
Administrativo de la provincia, el 
precio medio de los: artículos de su
ministros militares correspondientes 
al presente mes. 

Desestimar, por no concurrir los 
requisitos reglamentarios, la peti
ción de. socorros formulada por un 
vecino de Villaobispo de Otero. 

Aprobar el padrón de cédulas de 
Viliafráuca del Bierzoi 

I d . varias cuentas de servicios 
provinciales. 

Aprobar el proyecto reformado 
de camino vecinal de Barrios de 
Nuestra Señora a Pardesivil. 

Pasar a la Comisión de presupues
tos dos instancias solicitando sub
vención. 

Resolver «n un informe sobre ad
quisición de cédulas personales. 

Dejar para estudio sobre la Mesa 
una instancia solicitando una plaza 
de peón. 

E l Sr. Presidente dio cuenta de 
que había asistido a la Asamblea 
celebrada para gestionar la cons
trucción del ferrocarril León-Bena-
vente, en la que se nombró una 
Ponencia, de laque forma parte, re-
presentando á la Diputación, su 
Vicepresidente Sr. Zaera, relatando 
las gestiones realizadas y manifes
tando que entregará gustoso en el 
Ministerio una instancia solicitando 
la revisión de precios, referente a 
ilicho ferrocarril y de que había con
currido también a la inauguración 
de la estación telefónica interurbana 
en Sahagún, atendiendo en nombre 
de la Diputación a cuanto redunde 
en beneficio de la provincia. 

El Sr. Zaera comunicó también 

su asistencia n. las reuniónos cole
bradas por la Ponencia pro ferroca
r r i l ' León Benaveiite y a la Asam
blea celebrada en La Bañeza, inte
resando la construcción del ferroca
r r i l León Braganza, haciendo cons
tar las atenciones recibidas como 
representante de la Diputación. 

Acto seguido se levantó !a sesión 
a las catorce. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo pre
venido en el párrafo 5.° del artículo 
136 del Estatuto provincial. 

León, 31 de octubre de 1927.—El 
Secretario, José Peláe? . -V.0 B.0--E1 
Presidente, José M . " Vicente. 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
Alcaldía constitucional de 

VaMepiélago 
A tenor de lo dispuesto en el ar

ticulo 489 del Estatuto municipal, 
se hace saber que este Ayuntamien
to pleno ha procedido a la designa
ción de vocales natos de las Comi
siones de evaluación para el repar
timiento general de utilidades de 
1928, correspondiendo a los señores 
siguientes: 

Parte real 
Don Mariano A . Acevedo, por 

rústica. 
Don Avelino de la Sierra, por ur

bana. 
Don Emilio Diez, por industrial. 

Parte personal 
Parroquia de Aviados 

Don Pedro Diez Suárez, sacer
dote. 

Don Justo Reyero Arias, por rús
tica. 

Don Marcelino Tascón González, 
por urbana. 

Don Pedro Tascón García, por 
industrial. 

Parroquia de Correcillas 
Don Jul ián Moran Fernández, sa

cerdote. 
Don Alejandro Gutiérrez, por 

rústica. 
Don Tomás Gutiérrez, por ur

bana. 
Parroquia de La Mata 

Don Pedro González, sacerdote. 
Don Cándido González, por rús

tica. 
Don Electo Tascón, por urbana. 
Don Víctor González Diez, por 

industrial. 
Parroquia de Montuerto 

Don Saturnino Paniagua, sacer
dote. 

Don Francisco García Alonso, 
por rústica. 

Don Alejandro González, por ur
bana. 

Parroquia de Nocedo 
Don Francisco Fernández, sacer

dote. 
Don Benigno Alonso, por rústica. 
Don Fernando Castillo, por ur

bana. 
Don Benigno Rodríguez, por in 

dustrial. 
Parroquia de Valdorria 

Don Francisco Fernández, sacer
dote. 

Don Muriano González, por rús
tica. 

Don Nicanor García, por urbana. 
Parroquia de Valdepiélago 

Don Saturnino Paniagua, sacer
dote. 

Don Matías Diez, por rústica. 
Don Aniceto Diez, por urbana. 
Don Federico Sierra, por indus

trial . 
Asimismo quedan expuestos al 

ptiblico los documentos que han ser
vido de base para dichas designa
ciones, todo ello a los efectos de 
reclamaciones que deberán presen
tarse dentro del plazo de siete días 
hábiles, ante esta Alcaldía. 

Valdepiélago, 3 de noviembre de 
1927 . -E l Alcalde, Leandro de la 
Sierra. 

C é d u l a s de c i t a c i ó n 
Por la presente se cita a Manuel 

R ivaFe r ré , domiciliado últimamen
te en esta ciudad, calle de San Lo
renzo, número 6, hoy en ignorado 
paradero, a fin.de que comparezca 
ante este Juzgado como denunciado, 
el próximo día 30 de noviembre y 
hora de las once de su mañana, pro
visto de sus pruebas, para asistir al 
juicio de faltas que contra él se si
gue, por hurto de un reloj, parán
dole en caso de incomparecencia los 
perjuicios a que haya lugar en de
recho. 

León, 18 de octubre de 1927. — E l 
Secretario suplente,Expedito Moya. 

-. *** 
Por la presente se cita a Leoncio 

Palenzuela Castrillo, de 34 años de 
edad, casado, empleado en la Com
pañía del Norte, natural de Castro-
nuevo (Valladolid) y vecino última
mente en esta ciudad, calle de Fer
nández Cadórniga, número 6, hoy 
en ignorado paradero, a fin de que 
como denunciado comparezca ante 
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este Juzgado municipal el próximo 
día 19 de noviembre y hora de las 
once de su mañana, provisto de las 
pruebas de que intente valerse, para 
asistir al juicio de faltas que se le 
sigue por escándalo y malos tratos, 
parándole en caso de incomparecen-
cia, los perjuicios a que haya lugar 
en derecho. 

León, 27 de octubre de 1927. E l 
Secretario suplente, Expedito Moya. 

««» 

Por la presente se cita a Cástor 
Llórente Casas, mayor de edad, es
tudiante, domiciliado últimamente 
en ia calle de Gil y Carrasco, nú
mero 1, de esta ciudad, hoy en ig
norado paradero, a fin de que com
parezca ante este Juzgado munici
pal el próximo día 19 del actual y 
hora de las once de su mañana, para 
prestar declaración en las diligen
cias que se siguen eñ virtud de 
denuncia que presentó en la Comi
saría de Vigilancia, por lesiones 
producidas por mordedura de perro, 
parándole en caso de incompare-
cencia, ios perjuicios á que haya 
lugar en derecho. 

León, 2.de noviembre de 1927.— 
£1 Secretario, Arsenio Arecliavala. 

Por la presente' se cita a Ricardo 
García Magaz, de 18 años de edad, 
soltero, natural de Lutrero, hijo de 
Bernardino y de Ludivina, domi
ciliado últimamente en Ventas, de 
Nava, hoy en ignorado paradero, 
para que como denunciado, compa
rezca ante este Juzgado el próximo 
día 25 del actual y hora de las once 
de su mañana, al juicio de faltas 
que contra él se sigue, por hurto de 
un reloj, previsto de las pruebas dé 
que intente valerse y parándole en 
caso incomparecencia, los perjuicios 
a que,haya lugar en derecho. 

-.. León, 2 de noviembre de 1927. — 
E l Secretario, Ársenio . Arechavala. 

Requisitoria 
Melcón Fidalgo Joaquín, como dé 

38 años de edad, casado, labrador, 
natural de Tremor de Arriba y ve
cino últimamente de Vil lar de Orna-
ña, hoy en ignorado paradero, com
parecerá ante este Juzgado de ins
trucción en el plazo de diez días 
para notificarle el auto de procesa' 
miento, recibirle indagatoria y ser 
reducido a prisión, pues así lo tengo 
acordado en sumario que instruyo 
contra él, número 38 de este año; 
apercibiéndole que si no comparece 
en el plazo fijado, será declarado 
rebelde. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes 
que procedan a su detención y caso 
de ser habido ponerle a mi disposi
ción en la cárcel de este partido. 

Murías de Paredes, 3 de noviem
bre de 1927.—José Espinosa. 

Constantino Martínez Alvarez, de 
17 años de edad, hijo de Felipe y de 
María, natural y vecino de Caboa-
lles dé Abajo, soltero, minero y 
Ensebio del Castillo Mateus, de 29 
años de'edad, hijo dé Ensebio y de 
Anastasia, natural de Villábrágima 
y vecino de Caboalles de Abajo, sol
tero, minero, comparecerán ante éste 
Juzgado de instrucción para ser re
ducidos a prisión en el plazo de diez 
días, pues así lo tengo acordado en 
carta-orden de la Superioridad, d i 
manante del sumario 73 del año 
de 1924; apercibiéndoles que si no 
comparecen serán declarados rebel
des. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a tcidas las Autoridades y Agentes 
que procedan a su detención y caso 
dé ser habidos ponerlos a disposi
ción del l imo. Sr. Presidente de la 
Audiencia provincial de León, en 
la cárcel de este partido. 

Murías de Paredes, 4 de noviem
bre de 1927.—José Espinosa. 
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S Representante exclusivo § 
S para León y su provincia 3 
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S Fernando Merino, 2 

Apartado, núm. 32 
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Siempre la más alta calidad en todos 
los artículos 
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